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—Se suscribe a esMiperiódictaenlToledéJ callé debJuan Labrador-, numUlSí’iirtprenta.-—lío< suscritores de 
estji $ap¡ita| ^garlQiM ta- al,mé& ,p<w;íiiédio afiñ- W* por afto 470, llevado, áiíomwilio;4-Losíde fuera 60 rs.
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PROVINCIA DE TOLEDO
,T’B n’í< Ü

Por- disposición dd Sr. Gobernador -civil 
de esta provincia, y-$n. viittuBwMaí lwps?d®t4j.í 
de mayo de 1855,11 dejuliodé i 856 éiñstruc- 
cionesíparasúcuínpliítíieptovis& stícótaApúblfeb 
subasta én ei.diáí-yi-hora^-qww ’^itón'llaéftbcab 
siguiéñleá:
.. * '■ , t'¡ -- O 1. ...... ■ < - ...

■ Jlqiqate pagp ¡pl dia44 de .diciembre de; 4864 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales, ante el Sr. Juez de primera w? 
tancia $. RafaeldeJa Puente-y Fateon y Escrii 
baño D . Eustaquio Lozpno,. ’ <

',R1ENES'!.DE¿ -bstadd.
. íMENpKCU^rJA^JU:.

... ihUi;’/,.. ■■ j, í.....  ’
Cleto^P^t^g fdg.iTortiijeg.-^Rúsligas.

.vi!. .11 ti> :/i!v ¡Ji-4 ,t; » ,í¿;ufl C, 3 4 i,

SP^fiblo de Nalde Sanie Bomingo. 1

u ht: bjib 1 tati ¿4.'-
Numere ,51161.’ del ;invenlai’¡Q.*4Una tierras 

denominada Cerro,dqBuenavistaMtenttórmino 4 de 
VidSantp! Domingo» procgdentede tasiMonjasde 
Madre de Dios de esta ciudad,, que consta nde< 4. 
celemines y 14 estadales, equivalentes á I XáreaSii 
de ctiartaídase: ljnda¥por S. y;iO. “con Oirás de 
Santos Gpmeí* Hidalgo,- E. cftn piras desCfegorié, 
Sánchez, y N. con otra de D.. Vicente-Gómez!

. b, 4 7 I 6 i-n-li i:- V ,.4/í -b, ,... <: . • .
Agüero; ctóhttene íi2 olivas de cuarta clase, las 
que hanfeítio Lasadas en venid en 880 rs.» y el 
lerrenoren 60', y; tQdo:junttí én renta én 47, en 
venta 940: segun la Adminisliaeion se baUa er- 
reudada én 20, capitalizada en 450, se subasta 
por la, tasación? ¡. . ■

■ -1 >,, JlúmBtO'wM’M'2.' HellinvewtaHo^Ob’aTier? 
rá al camino de En medio ó'ílerroide Bueqa v isla, 
eftdicho términb y déqjbal!precedencia; de éaber 
4í celemines y 55?tótadáles? equivalentes á 18 
ár¿s y. 90 centiáreas, de cuaíta clase: linda! pór 
N. con el camino litó Enmedio, ;E. con otra dé 
Doña Ascensión del Valle, SJcon otrasde D. Juan 
GomezsHidalgpí y O¿ ctiñ otras de los herederos 
de Dt Ci-isanlo/Rodriguez; cdniietie 14 olivas de 

¡lercñraüclafeej las que háñísido lasadas en venta 
en 840 rs., y el lerrencreñí2O0, y todo juntó en 
renta en 52reni venta 104fib ségüii la ¡Adminis
tración se baila arreñdadáí en 10, capitalizada en 
225,íseísubasta porta*tasación.í ¡ :

Número" ílBOndel irfveotaiio.i-;Ótra .tierra 
denórtinatia al Tiñosillo, en flidho término» pro
ceden.!» de las ftíonja^ de la Concepción rte-esta 
ciudad., de caber d/fanegas'y 3 íceferñiñes, equi- 
yídentes á 2 hectáreas: linda por»E¿ ¿coh oirá de 
D.; Domingo Rodrigue&GaraitapNv con prado del 

ireferidOiGéraíla.'O. con herederos deMaríúEore- 
Lo Rodrigue^, y S» con caminó des Villatta; !eóh« 
tiene 54 olivas dé Ségiintía clase, lasqué han sídó 
tasadas en venia en 7400 rsj, y el terreno'tan 
178a; y todo junio en mnta en 459 rs. 25'taén- 
limqs, en iventa &185: seguñ la Administración sé



halla arrendada en 400, capitalizada en 0000.se cociente de la Cofradía del Rosario, de 20 esta-
subasta por la tasación. A--,

Número 3131 del inventario.—Otra tierra, lin 
denominada los Piruétanos, en dicho término, y J
procedente de las Monjas Franciscas de la Pue
bla da Monta! i de 5 fanegas y 7
celemines^ éq jetareas y 64 áreas,
de miarla do n camino Real
de Santa Oláíl . dé D. José Catalino
de Agüero, S. con otras de D. Agapilo Gómez 
Agüero, y 0. con otras de Doña Ascensión del 
Valle; contiene 164 olivas de cuarta clase, las 
que han sido lasadas en venta en 6560 rs., y el 
terreno en 111r'* 
renta en 585 i| 
60 cénts.; segu 
rendada en 167, capitalizada en 5757 rs. 50 cén
timos, se subasta por la tasación, r ,

Número 5152 deld^eMWdA-d)tra*4ieréa5 
denominada Valle de San José, en dicho término 
y de igual procedencia, de 1 fanega y 5 celemi
nes, equivaiéñte^á ■'R-7=5rea§7decuarta clase: 
linda por EU y ,N- coniOt<as:defD. «Gregorio San-< 
diez. O, con»Jtiafi -Bautista«/Vivar,»»y S. Coh 'Mar*- 
lin Martin Nombela; contiene 80 olivas dé ter
cera clase, inferior.Jaa que han sido tasadas en 
venta en 2400 rs., y él terreno en o40, y todo 

junlo.eñt.rentatiefl«tf37feWhi^tflí<^74®5 seguirla■ 
íAdmiflislrajdBnfse hallaarrmdadaien’ÍMíí capita
lizada en 2047 rs. 50 cénts., se sttbastavporlá 
tasación.

Número .«,3133» del inkehtario.-MHra tierra 
denominada al Canto Chico, en dicho término y 
de.igual: procedencia, dé íl Jariega ydOHcelémi- 
pes, equivfilehte&á i^.áréfcs ;yi8ícehliáreis:> linda 
pof«Ní Coji iWéda dedteí^hlla; E. con: otras»de 
Juan Ántohio iSanchezi«fcastea¿ S. /con oteas dé 
St¡híM.artmJfombela,sy. QtceetiJifltráí.* de Doñ 

sna© Marotd; cohliené 123 ¡divas» de «euartS 
cíasé JMlquejhbn sido-tasada's eñ ¡venta :eh 4920 
reald» y .41 terrena en .220* ydodojuhíotín/renúí 
en 257kíeñ ivenla» ñAdfttisegúh dd Adm i oistratíiow 
se hallajarrendadaién ¡15ld capitalizada en 5397 
reales 50 cents.», sé,¡Subasta por la» tasación.
, jiNúiñnro! 31(34% dél inventariou-Otra/tierra 
denominada el Canlo Grande, en dicho término 
y de igual procedencia, de 2 fanegas iydO cele-' 
mines, eqúivalentesiá.4»¡hectárea‘ y 55i aréis de 
cuarta claseí linda ¡por E. cbn ótrés deiD.¡ «Valen
tín Maroto, Nj»con Vereda de la ’íPílilta;» O « con» 
olivas dftíAloaboniíy/S-¡ coa Agueda Hernández; 
contiene,155 olivas [de1 cuarta clase,» tes quéihan 
sido tasaos engenta» en/6200 ó,,* <y el terrfeno 
en, 680h y todo jauto ¡en renta en 544, en venta 
6889:¡ según la Administración : se,halla arren
dada en» 151, capitalizada 3397 rs. 50 ceñís., se 
subasta por ía tasación.. ;

¡Número 51371 del inventario.—Otra tiétrá
denoti»inadá¡ la Pescadas,¿en dicWitérmm o, pro% igual procédencia., /qué consta de 7 olivas, en

dates, equivalentes á 1 área y 86 centiáreas: 
linda por 0. con olivas de Francisco Bullido, S.

N. con el camino Carretero; contiene 6 olivas 
de cuarta clase, las

otras de Eustaquio Cano Cañares, y

cion sejhalte 
por qué se subasta.

Número 3243 1.” del inventario.—Otra tier
ra denominada a las Poyas, en dicho término» 
procedente de la Obra Pía de Santa Ana, que 
consta de i oliva destorcera clase, la que ha sido 

• lasada en rentado 2 ps., en venia 40: según la
’!Ádiaimwlcion‘%%EnHillirrendád!d en 3 rs. 75 

céntimos, cap:talizada en 84 rs. 25 cénts., por 
í='iÑúmértr5Í43i2í’ déPihvenlario.—Otra tier
ra denominada las Poyas, en dicho término y de 
igual procedencia, de 1 fanega 5 celemines y 
11 estadales, eqiiivaleñtés á 59 áreas y 80 centi- 
Áreas^dtada íMír O, y N.ícon mtaa de Doña As- 
icéttóon dél'Vatte, Ewcon>. ?Pio»Baw yWcoií 
diré dédoW éíiadaAscénWohl ctjntiéWl4
divas detercera clas^fe^e^^y^iias. 
en venta en 980 rs., y el terreno en 509 rs. 60 
céniim8WBJ^«ro<«®WW<M^ 48 . 
céntimos, en venta 1489 rs. 60 cénts.: según 
la Administración se halla arrendada en 41 rs. 
7 cents,, capitalizada en 923 rs. 70 cents., se 
subasta por te tlaSaeiom ? .

Número 5244 del inven tu rio.—Otra tierra 
dehomihada Ja Car,Pasquinaren» dicho «término y 
de igtiáluPf00tídenciaíj>qi4eodónstai»de <2 olivas^ 
enclavadas en propiedad particular de D. Vicen
te Gómez Agüero, cuya seperíicie contiene 7 fa- 

még'aé?4índaffdrsÍodbsMré^ic<íhilafitidrtía"!dmide 
soittallafátuadMpsOsé^ehbgéháhMáá (divas, las 

iq»e hrm»wdp 8 rs., en venta
i 4¡»t-,i^undto'l<tntíhbtríÍcí‘óhiy'hdMán aírtt'ttó- ; 
das en 5 rs. 32 cénts.
céntimos, se subastan por la tasación.

Número 3245 ílel inventario.—Otra tierra 
'denominada á la Carrasquilla, en dicho término 
y de igual procedencia, consta de 1 celemín y 5 
estadales, equivalentes á 4 áreas y 45 centiáreas, 
de terctíraréteset4mda’^opWí';'®.<y''S. con tierra 
de D. Pió Bajo, y 0. con otra de D. Domingo 
Rodrigu^'Garaífap coñtiené 7 olivas dé tercera 
clase, las que han sido lasadas en venta en 350 
reales», .yíál-larreno en 40, y todo junto en renta 
en 19 rs.>50 cénte;,1 y^en venta 590: «egun te 
AümipiaMaeién se/halla arrendada en 11 rs. 62 
céntimos, ®apilafeadá<en 259; se subastó por h 
tasación. «•»•»í;«-kv:.»po : »? »•-«»,«■ . '

Número 3246: dél /ínvWtarib.-^Otra tierra 
denominada «Migado, fen didho término y de

0000.se


clavadas en propiedad de D. Tomás Sánchez, 
que tendrá de cabida 2 fanegas, cuya finca se 
halla dividida por el camino alto de Alcabon: lin
dan por todos aires con la tierra donde eatán si
tuadas, solo se enagenan las olivas, las que han 
sido lasadas en renta en 21 rs., en venta 420: 
segun la Administración se hallan arrendadas en 
19 rs. 92 cents., capitalizadas en 449 rs. 50 
céntimos, por que se subastan.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 ." No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de ia subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las 
tincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segun se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

3 ." Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con ,1a bonificación de 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidaba ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nuete años. A los compradores que 
anticipen uno ó ‘más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .* Segun resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si

3 —
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada lev 
se determina.

5 ." Los derechos del espe líenle hasta la loma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .' La Real orden de 11 de noviembre de 
1863, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falta de cabida: 

¡ y si del espediente resultase que dicha falla ó 
I esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
1 en el anuncio, será nula la venta, quedando por 

el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7 .a A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en el parti
do judicial de Torrijos, en cuya jurisdicción ra
dican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarle en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan las á pro
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los dél Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Cajas del Estado, los del secuestro del ex-Infan- 
te D. Cárlos, los de las Ordenes militares, los de 
Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó claúsulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
c olativas ó de sangre.

Toledo 43 de noviembre de 1864.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. José Romero é hijo.

Calle de Juan Labrador, núm .13.




